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gUA AL SUR, CAS, 
Milagro, 3 de Enero del 2005 

LE - 2RA UA RR 
Doctor 

MARIO GORDILLO VINUEZA 

Ciudad.- 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionista de la compañía 
MEDICINA INTEGRAL MILAGRO S.A. MEDINTESA, en su Sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted PRESIDENTE, por 
el periodo de dos años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales. 
La misma que deberá representar a la Cía., en parte legal, judicial y extrajudicial 
de manera individual durante el periodo 2005 - 2007. 

Los Estatutos a su cargo de la compañía constan en la Escritura Pública de 
constitución de la misma; otorgada ante el Notario Cuarto del cantón 

Guayaquil, Doctor Alberto Bobadilla Bodero, el 11 de Mayo de 1999, e inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 7 de Junio de 1999. Siendo 
reformados dichos estatutos mediante Escritura Pública de Conversión, 

Aumento de Capital Suscrito, Aumento de Capital Autorizado y Reforma de 
Estatutos Sociales de la compañía. Otorgada ante el Notario Segundo del cantón 
Durán, Abogado José Morante Valencia, el 14 de noviembre del 2000; inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil el día 11 de abril del 2001. 
Sírvase inscribir este nombramiento en el Registro Mercantil el mismo que le 
servirá para acreditar su personería. 

  

RAZON: 
Acepto este nombramiento de Presidente de la compañía MEDICINA 

¿A., MEDINTESA, Milagro, 3 de Enero del 2005.    
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-, En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 

de PRESIDENTE de la compañia MEDICINA 
INTEGRAL MILAGRO S.A. MEDINTESA, a favor de 
MARIO GORDILLO VINUEZA, a foja 14.217, Registro 
Mercantil número 2.448, Repertorio número 4,492.- 
Guayaquil, diez de Febrero + eu Cinco. -    
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